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5a. Reunión - 5a. Sesión  
SESIÓN ORDINARIA  
26 de Agosto de 2015 

 
Presidencia de los señores diputados Julián Andrés Domínguez y Norma Amanda Abdala de 

Matarazzo 
 Secretarios: licenciado Lucas Javier Chedrese, contador público Ricardo Hugo Angelucci e 

ingeniero Ricardo Ancell Patterson 
Prosecretarios: doña Marta Alicia Luchetta y doctor Carlos Urlich 
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Dictamen de las comisiones de Acción Social y Salud Pública y de Comercio en el proyecto 
de ley en revisión (0091-s-2013), y en los proyectos de ley de los señores diputados Pastori 
(0126-D-2014), Mendoza (S.M.) y otros (1897-D-2014) y Pérez (A.) y Schwindt (3024-D-
2014), sobre modificación de la ley 26.588, de Enfermedad Celíaca. Orden del Día N° 
1928. Se sanciona.  

(…) 
 

 

- - En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los veintiséis 
días del mes de agosto de 2015, a la hora 13 y 48: 

 
 

1 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 
SR. PRESIDENTE DOMÍNGUEZ.- Con la presencia de 150 señores diputados queda abierta la 
sesión. 
Invito a la señora diputada por el distrito electoral del Chubut doña Cristina Isabel Ziebart y al señor 
diputado por el distrito electoral del Chubut don Juan Mario Pais a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto. 
-- Puestos de pie los señores diputados y el público presente, la señora diputada doña Cristina Isabel Ziebart 
y el señor diputado don Juan Mario Pais proceden a izar la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos en las bancas y en las galerías.) 

 
 

2 
HIMNO NACIONAL ARGENTINO 

 
SR. PRESIDENTE DOMÍNGUEZ.- Invito a los señores diputados y al público presente a entonar las 
estrofas del Himno Nacional Argentino, que será interpretado por Pablo Pereira, concertino de la 
Orquesta Juvenil de Cámara del Congreso de la Nación. 
-- Puestos de pie, los señores diputados y el público presente entonan las estrofas del Himno Nacional 
Argentino. (Aplausos en las bancas y en las galerías.) 

 
 
SR. PRESIDENTE DOMÍNGUEZ.- Agradecemos al señor Pablo Pereira. (Aplausos en las bancas y 
en las galerías.) 
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(…) 

4 
PLAN DE LABOR 

0053-S-2015 - 3224-D-2014 - 0018-JGM-2014 - 0019-JGM-2014 - 0006-JGM-2015 - 0005-JGM-2015 - 0024-
JGM-2014 - 8383-D-2014 - 0036-S-2014 - 0091-S-2013 - 0057-S-2013 - 0574-D-2015 - 9024-D-2014 - 8519-D-
2014 - 0136-S-2014 - 4154-D-2014 - 7810-D-2014 - 1893-D-2014 - 1643-D-2014 - 1879-D-2014 - 7517-D-2014 
- 9212-D-2014 - 9241-D-2014 -  
SR. PRESIDENTE DOMÍNGUEZ.- Corresponde pasar al término reglamentario destinado a la 
consideración del plan de labor propuesto por la Comisión de Labor Parlamentaria. 
Por Secretaría se dará lectura del plan de trabajo propuesto por la Comisión de Labor Parlamentaria. 
 
 
SR. SECRETARIO (CHEDRESE).- Dice así: 
 
 
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas: 
 
Expediente 0053-s-2015. Cuenta de inversión presentada por el Poder Ejecutivo, correspondiente al 
ejercicio 2012. Aprobación. Orden del Día N° 2175. 
 
Proyecto de ley, con disidencias. 
Expediente 3224-d-2014. Agencia Nacional de Materiales Controlados. Creación. Orden del Día N° 
2100. 
 
Comisión Bicameral Permanente de Trámite Legislativo (ley 26.122). Proyectos de resolución, con 
disidencias y observaciones: 
Expediente 0018-jgm-2014. Declaración de validez del decreto 2.129, de fecha 13 de noviembre de 
2014. Orden del Día N° 1627. 
Expediente 0019-jgm-2014. Declaración de validez del decreto 2.516, de fecha 19 de diciembre de 
2014. Orden del Día N° 1768. 
Expediente 0006-jgm-2015. Declaración de validez del decreto 505, de fecha 6 de abril de 2015. 
Orden del Día N° 1921. 
Expediente 0005-jgm-2015. Declaración de validez del decreto 504, de fecha 6 de abril de 2015. 
Orden del Día N° 1920. 
Expediente 0024-jgm-2014. Declaración de validez del decreto 225, de fecha 12 de febrero de 
2015. Orden del Día N° 1881. 
 
Proyectos de ley, con disidencias. 
 
Expediente 8383-d-2014. Procedimientos de exhibición del precio de venta y del precio de unidad 
de medida de los productos ofrecidos por los comerciantes a los consumidores. Establecimiento. 
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Orden del Día N° 1624 (artículo 108 del reglamento). 
Expediente 0036-s-2014. Institución del 11 de marzo de cada año como Día Nacional de la Lucha 
Contra la Violencia de Género en los Medios de Comunicación. Orden del Día N° 1353. 
 
Dictámenes sin disidencias ni observaciones recaídos en proyectos de ley: 
 
Expediente 0091-s-2013 y otros. Modificación de la ley 26.588, de Enfermedad Celíaca, en lo 
relativo a opción de alimentos libres de gluten (sin TACC) que deben ofrecer instituciones y 
establecimientos alimenticios, y otras cuestiones conexas. Orden del Día N° 1928 (artículos 108 del 
reglamento y 81 de la Constitución Nacional). 
Expediente 0057-s-2013. Instituto Nacional de Prevención, Diagnóstico, Tratamiento e 
Investigación de Enfermedades Cardiovasculares, en el ámbito del Ministerio de Salud de la 
Nación. Creación. Orden del Día N° 2029. 
Expediente 0574-d-2015. Ley de lucha contra el sedentarismo. Orden del Día N° 2030. 
Expediente 9024-d-2014. Modificación de las leyes 19.903 y 17.818 en lo relativo a fiscalización y 
comercialización de estupefacientes y psicotrópicos despachados en farmacias. Orden del Día N° 
2059. 
Expediente 8519-d-2014. Modificación de las leyes 20.337, de Cooperativas, y 20.321, de 
Mutuales, en lo concerniente a profundización de la transparencia y participación en la economía 
social. Orden del Día N° 2098 (artículo 108 del reglamento). 
Expediente 0136-s-2014. Acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de los 
Emiratos Árabes Unidos sobre Servicios Aéreos entre sus Respectivos Territorios, celebrado en la 
ciudad de Abu Dhabi, Emiratos Árabes Unidos, el 14 de enero de 2013. Aprobación. Orden del Día 
N° 2168 (artículo 108 del reglamento). 
Expediente 4154-d-2014. Designación de la ruta nacional A019, Avenida de Circunvalación de la 
ciudad de Córdoba, con el nombre “Agustín Tosco”. Orden del Día N° 2170 (artículo 108 del 
reglamento). 
Expediente 7810-d-2014. Restauración ecológica de áreas disturbadas por actividades 
hidrocarburíferas. Promoción. Orden del Día N° 2177. 
 
Órdenes del Día – Comisión de Legislación del Trabajo. 
 
Expediente 1893-d-2014. Modificación de la ley 20.744, de Régimen de Contrato de Trabajo, en lo 
relativo a deber de seguridad. Orden del Día N° 110 (con observaciones). 
Expediente 1643-d-2014. Modificación de la ley 20.744, de Régimen de Contrato de Trabajo, en lo 
relativo a primacía de la ley más favorable al trabajador. Orden del Día N° 926 (con disidencias y 
observaciones). 
Expediente 1879-d-2014. Modificación de la ley 20.744, de Régimen de Contrato de Trabajo, en lo 
relativo a suspensiones injuriosas. Orden del Día N° 1186 (con observaciones). 
Expediente 7517-d-2014. Modificación de la ley 20.744, de Régimen de Contrato de Trabajo, en lo 
relativo a reserva del empleo cuando el trabajador ingrese en forma ordinaria por movilización o 
convocatorias especiales al Servicio Militar Voluntario. Orden del Día N° 1877 (sin disidencias ni 
observaciones). 
Expediente 9212-d-2014. Modificación de la ley 18.345, de Organización y Procedimiento de la 
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Justicia Nacional del Trabajo, en lo relativo a notificaciones a personas radicadas fuera de la 
jurisdicción del tribunal, que deberán ser practicadas de oficio mediante telegrama. Orden del Día 
N° 1882 (sin disidencias ni observaciones). 
Expediente 9241-d-2014. Modificación de la ley 20.744, de Régimen de Contrato de Trabajo, en lo 
relativo a inembargabilidad del salario mínimo vital y móvil. Orden del Día N° 1890 (sin 
disidencias ni observaciones). 
 
 
SR. PRESIDENTE DOMÍNGUEZ.- En consideración el plan de labor propuesto por la Comisión de 
Labor Parlamentaria. 
Se va a votar. 
-- Resulta afirmativa. 

 
 
SR. PRESIDENTE DOMÍNGUEZ.- Queda aprobado el plan de labor. 
(…) 

25 
DICTÁMENES SIN DISIDENCIAS NI OBSERVACIONES 

 
SRA. PRESIDENTA ABDALA DE MATARAZZO.- Corresponde que la Honorable Cámara se 
pronuncie sobre los dictámenes sin disidencias ni observaciones contenidos en los órdenes del día 
números 1928, 2029, 2030, 2059, 2098, 2168, 2170 y 2177. Conforme a lo dispuesto en el artículo 
152 del reglamento, se practicará una sola votación nominal, en general y en particular, respecto del 
conjunto de asuntos. 
 
ÓRDENES DEL DÍA 1928, 2029, 2030, 2059, 2098, 2168, 2170 Y 2177). 
 
 
SRA. PRESIDENTA ABDALA DE MATARAZZO.- Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba. 
 
 
SR. MESTRE, DIEGO MATIAS.- Señora presidenta: ¿el expediente 4154-d-2014 está incluido 
también? 
 
 
SRA. PRESIDENTA ABDALA DE MATARAZZO.- Sí, señor diputado. Está contenido en el Orden 
del Día N° 2170. 
 
 
SR. MESTRE, DIEGO MATIAS.- Gracias, señora presidenta.  
Finalmente, solicito autorización para insertar mi discurso. 
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SRA. PRESIDENTA ABDALA DE MATARAZZO.- Queda registrado su pedido, señor diputado.  
Tiene la palabra el señor diputado por Mendoza. 
 
 
SR. DEL CAÑO, NICOLAS.- Señora presidenta: quiero aclarar el sentido de nuestro voto. Nos 
vamos a abstener de votar los órdenes del día números 2059 y 2098, y votaremos en contra del 
Orden del Día N° 2168. 
 
 
SRA. PRESIDENTA ABDALA DE MATARAZZO.- Queda registrada su aclaración, señor diputado. 
Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 
 
 
SR. LOPEZ, PABLO SEBASTIAN.- Señora presidenta: quiero indicar que voy a votar en el mismo 
sentido que ha señalado el diputado Del Caño, y pido autorización para insertar mi discurso en 
relación con diversos temas tratados en la sesión de hoy. 
 
SRA. PRESIDENTA ABDALA DE MATARAZZO.- Tiene la palabra la señora diputada por Buenos 
Aires. 
 
 
SRA. DI TULLIO, JULIANA.- Señora presidenta: es una sola votación para todos los proyectos. 
 
 
SRA. PRESIDENTA ABDALA DE MATARAZZO.- Así es, señora diputada.  
Tiene la palabra el señor diputado por Chubut. 
 
 
SR. PAIS, JUAN MARIO.- Señora presidenta: solicito que se autoricen todas las inserciones, porque 
se trata de diferentes autores de proyectos. 
 
 
SRA. PRESIDENTA ABDALA DE MATARAZZO.- Eso se votará al final de la sesión, señor 
diputado.  
 
 

Pronunciamiento 
 
SRA. PRESIDENTA ABDALA DE MATARAZZO.- Se va a votar, en general y en particular, el 
conjunto de dictámenes sin disidencia ni observaciones.  
-- Se practica la votación nominal 



  “2015‐Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres” 
 
  

 
  
 
 

 

VER LISTADO DE LA VOTACION  

 
-- Conforme al tablero electrónico, sobre 197 señores diputados presentes, 196 han votado por la afirmativa. 

 
 
SR. SECRETARIO (CHEDRESE).- Se registraron 196 votos afirmativos y ninguno negativo.  
 
SRA. PRESIDENTA ABDALA DE MATARAZZO.- Quedan sancionados los respectivos proyectos 
de ley. (Aplausos.) 
Se harán las comunicaciones pertinentes. 


